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Recursos Humanos

BUIN, I5 SE

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2779 de fecha 05 de Sept¡embre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferenc¡a de Recursos del Programa Viviendas

Proteg¡das para Adultos Mayores, Decreto ALC. No 348 (06/0212018).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con los recursos para efectuar contratac¡ones con este
propósito, Asignación Presupuestaria 114.05.96.004.

4.- La Solicitud de contratac¡ón No 910 de fecha 22 de junio de 2018, enviada por el Director de
DIDECO, mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorar¡os de la persona que

se menciona por prestación de serv¡c¡os Profesionales, en el marco del Convenio Transferenc¡a Recursos del

Programa Viviendas Proteg¡das para Adultos Mayores.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscr¡to con persona por prestac¡ón de servic¡os

Profesionales - Apoyo Psicosocial y Socio Comunitario a Adultos Mayores del CW de la comuna de Buin, en el

marco del Programa V¡v¡endas PÍotegidas para Adultos Mayores, según el siguiente detalle:

No NOM BRE RUT MONrO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 613.038.- 07107120t8 371t212018Macarena Ester Cuevas L¡ra

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o V" Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto
implique una lación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad.

Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114,05.96.004 - Conjunto Viviendas5.
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